
Expediente Nro. 37242 - FPL 

Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

1 
ARTÍCULO 1 - Dónase a la Comuna de Cafferata, departamento General López, sin 
cargo, una fracción de terreno propiedad de la provincia de Santa Fe, identificada 
como lote "B" de la manzana 14, de 50 metros de frente por 50 metros de fondo, 
según escritura otorgada el 19 de septiembre de 1925 e inscripta el 10 de octubre 
de 1925 al Nº 03484, Fº 00581, Tº 0037, departamento General López del Registro 
General de la Propiedad, Partida para el pago del Impuesto Inmobiliario Nº 
l 7-0l-00-364563/0000, a fin de instalar una planta de faena para pequeños 
animales. 

ARTÍCULO 2 - La totalidad de los gastos que demande la presente donación están 
a cargo de la donataria. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 22 de agosto de 2019 
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